
 

 

SOLICITA ACUMULACIÓN  

 

H. COMISIÓN ARBITRAL 

CONCESIÓN ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE 

 

Claudio Moraga Klenner y Sebastián Hassi Troxler, abogados, en representación de 

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTAS DEL DESIERTO S.A. (“Concesionaria”), en 

autos seguidos en contra del Ministerio de Obras Públicas (“MOP”), rol Nº 005-2023, a 

la H. Comisión Arbitral respetuosamente decimos: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9 de las Normas de Funcionamiento 

y de Procedimiento de la H. Comisión Arbitral, y lo establecido en el Artículo 95 del 

Código de Procedimiento Civil, venimos en solicitar que este juicio se acumule al 

arbitraje rol Nº 003-2023, seguido entre las mismas partes ante esta H. Comisión, para 

que constituyan un único juico y terminen con una sola sentencia, por los siguientes 

fundamentos: 

Ambos juicios se rigen por el mismo procedimiento, regulado en las Normas de 

Funcionamiento y de Procedimiento de la H. Comisión Arbitral. 

En ambos casos la acción ejercida es la misma, a saber, impugnación de resoluciones 

sancionatorias emanadas de la Dirección General de Concesiones de Obras Públicas. 

Las acciones ejercidas en ambos casos emanan de los mismos hechos: dicen relación 

con la determinación del cumplimiento y alcance de la obligación de conservación y 

mantención del sistema de iluminación de la Ruta 16, donde se emplaza la Cuesta El 

Pampino, del mismo Contrato de Concesión.  

Por último, por economía procesal, resulta aconsejable acumular ambos juicios antes 

del inicio del término probatorio, para tener un único período probatorio, reduciendo 

costos y dando celeridad a la tramitación de los juicios. 

POR TANTO,  
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A LA H. COMISIÓN ARBITRAL SOLICITAMOS: acumular este juicio al arbitraje rol 

003-2023, seguido entre las mismas partes ante esta H. Comisión, para que constituyan 

un único juico y terminen con una sola sentencia. 
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